
MUNICIPALIDAD DE CONCÓN
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES

CERTIFICADO COHERENCIA OGUC Y PLAN REGULADOR COMUNAL

Certif¡cado N"

Fecha emisión
28 de octubre de 2025

El Director de Obras Mun¡c¡pales de la Municipalidad de Concón toma conocimiento y
procede a informar Ia factibilidad técnica para la ejecución de la iniciativa acogida al Fondo
Regional de lniciativa Local (FRIL), Marco Comunal 2025, que a continuación se identifica:

Nombre de la iniciativa
CONSTRUCCION CANCHA CLUB DEPORTIVO
CONCÓN BAJO.

Códiso BIP 4007657r -0
Ubicación Calle San Aqustín N'1429, Concón Vieio, Concón.

Vistos en general sus antecedentes, se puede informar que su proyecto cumple con los
aspectos generales de la O.G.U.C., la L.G.U.C. y su emplazam¡ento respeta las
indicaciones establec¡das en el Plan Regulador Comunal vigente.

Aplica Artículo 62'de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, el que expresa que
no estarán afectos a congelamiento, las obras destinadas a mejorar la calidad de la
arqu¡tectura, de sus estructuras y de sus instalaciones, incluidas aquéllas que tengan un
sentido estét¡co que contribuya a mejorar su aspecto.
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Permiso de ocupación de vía u otro (No aplica permiso)
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De manera previa a su ejecuc¡ón, se deberá tram¡tar el(los) siguiente(s) Permiso(s) para su
materialización:

elU¡

(CERTTFTCADO COHERENCIA MULTICANCHA CONCÓN BAJO - 202505121)


